
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 a 
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Vido 
RESOLUCION No. 85. 1-2-1- 

CTLBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE BR COMPAÑIAS ENCARGADO MEDIANTE 
RESOLUCION No. 83754 DE 21 DE JUNTO DE 1985 DR 
LA SEÑORA SUPERINTENDENTA. 

CONSTDERANDO ; 

QUE el 16 de mayo de 1985 se ba otorgado ante el Notario Vi 
zúsnimo Cetavo del cantón quito la escrítura pública de consrí- 
tución de “CFMACOL C. LTDA.” 

QUE el señor Cósar López Chiriboga, «on el patrocinio del dee 
ter Enrique Ponce y Carbo, ha solicitado la aprobación de la ín- 
diícada aescrítura pública, a cuyo efecto he presentado tres ee- 
pías certificadas de la míama; 

QUE la referida eseritura pública guarda conforuídad «on el 
menorando e informe Xe. SC-DIA-TL-85234 y 95223 de 19 de abrí2 
de 1985, emitidos por el Departamento de Inspección y Análisia 
de esta Institución; 

QUE al Dapertanento de Conpañías de Responsabilidad Linitada 
de la Virecaión Ceneral de Derecho Societario, nedianto nenoran 
do No. B5-1-2-1-344, de 2 de julia de 1985, ha eniítido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que conside 
ra que se ha dado cunpliniento a los requinitos legales respos- 
tivos; 

En ejoercísio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

| RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROVAR la conatítución de “CEMACOL €. LYTDA.,”, 

con donícilio en Quito, con un capital social de S/. 1'500.900,00, 
(UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES), dividido un 150 participaciones 

de 8/. 10.000,00 (DIEZ MIL SUCRES) cada una, de conformidad con 
los tárninos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SECUNBO.- DISPONER que un extracto de la indicada eseri- 
tura pública se “se publique, por usa vez, en uno de los diarios de 
mayor cireviación en Quito. Ya ejemplar de la publicación deberá 
entregares a anto Despacho. 

ARTICULO TRACERO.- DISPONER que el Notario Vizásimo Octavo del can 
tón Culto tene neta al margen de la matrís de la escritura pública 
que se aprueba, del contaenído de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 
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"CEMACOL €, LTDA.” 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Guítot a) inscriba la indieada escritura pública junto 
con la presente fenolución; y, b) cumpla con las denás pren- 
aeripciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 
33 del Cáódizo de Conareio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONIEXQUESE .- DADA y firmada en la Superin- 

tendencia de Compañias, en Quito, 8 y y m2 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución, baje el múmere 

891 del Registro Mercantil, toma 116.- Se da así cumplimiente a le dís 

puesta en la misma, de conformidad a lo establecida en el Decreto 73 

de 22 de agaste de 1975, publicada e Registro Oficial 878 de 29 de 

guste del miama aña.- Quito, a quí C e Julie de/mil nevecientes a- 

chenta y cinca.- El REGISTRADOR, A Uli 
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